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Mexico 1814 

que era de su confi:iiizn sobre el intento de sltlri~rarse de! 
partido rebelde. lo qiie iio pudo vcrific;ir, pr,rque sii iiiidrno 
empleo lo hacía iiiuy risible, y lo tenia roc1e:ido continua. 
niente ilc sol(la<los; qiic igualirientc protesta, y coi! f k i  iriis 
inti verdad, que nutes de la  fecha citurla ol~iiió como íiil L U -  

sallo, y conii> eclrsiústico arreglado, acerca d c  1;: iiijusti~ 
cia de la revoliiciOn, coino lo prueba sil uotori:~ cniiductx 
en aqiirl tiernpo, y la  consulta que Iiizo luego ilue ilfomlor . 
llegó a Cliilapa, (listnute'solo diez y oclio 1egii:is dnl {"N'- 

blo 'le sii cnrgo, ;rl \7ciierahle Cnljildo Sedc vacaiitr, de Mi! 
xico, sobre el rrioilo de manejarse cn circuust:iricias t,krii c r i ~  
ticas, o si le parecía qiie se retirase a aque1l;r (:a[iital. [ia~ 
rn no verse implica110 en mil comproniisos, ~ I I I :  se 11: p i e  
sentab;in a la  imagiiiaciúii, czipaces, ya que iio <le sedii 
cirle, sí de desacreditarlo, y poner en diida el Iioiior que 
siempre había tenido, o (le caiisarle algiiii geligr« pix pat.- 
te de Ins rebeldes, pero qiie la iml~riiileiite y f;ils;i <leiiunciü 
que por iiii resentiiuiento ridículo I i i~o  cierto sujeto, a quicu 
le per11on;i (le todo corazón, de que él era iiiio <le ellos a 
Don Aiiselmo [le Rivera, Administrador <le reiil~ix en í:u;iu- ~' 

tla de Aniilpas, Eiieargndo (le justicia eii aqnrl ti<:iiil)o, )' 
la perseciiciún de sil pi~rsoiia que se sigiiió a 11ieli:r driiun- 
cia, sirvií, de ocasióri a sil niiseria y fragilid>id para Iiuit. 
ile sii piielilo, y presenl-;irse en Iaucai' a 3Iorel1,ri en la fr- 
cha enunciada; todo lo cual refiere, no por vía <le ilel'ciisa? 
(le disciilpa, conio h:i (liclio, sino por iiii efect~) de sinceri~ 
da11 y 11eseo de manifestar su corazón: Que asi iiiisino cori~ 
tiesa, que sin einhargo de lii aluci~inciúii quc 111.i-a inariiff?~~ 
tada, sc coiisiderú y I i a  considerado incurso cii las censii~ 
ras de Dercclio, la del extinguido Santo Oficio, y I:ix que 
.han proniulgado los Ilustrisimos Seiiores Dioccs:iiios, coii 
inhs la Synoflal (le todos los Obispados ¡le este Rryii~,  sobre 
salir los Clérigos de su prol~io doiuicilio siii liceiicia del " 

Prel;ido, y quizá otras, de qiie iio tiene coiiociiriiciito: qiic 
tainbién se h;r considerado irregular desde qiie alrrazó cl 
partido insi i r~entr ,  de riianera que no Iia cxercido ;ict)  al^ I 

guno dt: orden si110 es absolver a algún moribunrlo eii caso 
(le cstriiriia necesidad, así porque ha mandado eoirib;iten, en 
qiie lia Iinhido efusión <le sangre, eoiiio porqiie siendo i c su r~  
gente, lia si110 1211 coo~erante  de toda 1;i que se ha cierra-- 
i i ! : i i l i~ .  rc!iiio i~ii:ilni~!iilr pI:>i.qiir sí! rió en precisií~n de inan- ' 
diir i i i . : i l ; i i .  : i i  ('i!iii;iiiil;'.iiti! CAii<lai;o, y a ot1.o Oficial ainc- 
rir:i.>o (11.1 1:ar;illóri 1112 Astiiri:in, y a otro del mia- 
rn« Ji;it:~llúri: rliic: 1i;i 1lic11it qiic se r i í ~  en precisiún, por 
qtie coiiforiuc ;i las órclenes de Xorelos debían haberse Tu 
si1:iilo toilos los pi,iaioiieros, 11iil:~ oc cogieroii r:n el coinlh~~ 
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Mexico 1814 
son coiisiguientes a ella, especialinente los peculiares sll- 
yos, protestando sil obediencia y siimisión a las L e ~ e s  can&- 
iiigas, y civiles, y a les Potestades tanto eclesi&stieas, co- 1 

mo seculares de este Iteyrio, debiendo añadir, que jamás 
por escrito, ni en conversacibii privada ha lnanifestado lo 
coiitrnrio, sino solamente con su8 iiectios; pues iiii:~ sola 
~lruclauia qiie salió en Oaxaea baxo su nombre, iio trata- 
ba de estas materias, sino de de dentar al piielilo, para 
que no extraiíase el retiro de la tropa insurgente: que por 
lo mis1110 protesta. que con verdacl. y buena fé, ocupado, co- 
mo está por la misericorília ile 1)ios de iiu sincero interés, 
y deseo de la pacificación de este Reyno, ha declarado ya;  
y que está pronto a declarar a la  Potestad iiiilitar. que lo 
juzga, cuanto sepa conducente a un fin tan apreciable, . . , ,  
siendo su úiiimo reparar con esto y con las protestas y de- 
claraciones, que lia execiit:rdo en el acto. los males que hii 
causado. tanto en lo moral, coino eii lo temporal; y con- 
cliiye pidiendo :i1 Iliintrisiiiio Sefior Obispo Electa, Gober- 
nador de esta Diócesis, que si Su Señoría Iliistrisima dis- 
curre algúil otro medio de reparar dichos daíios, y satis- 
facer a la Iglesia nuestra Madre a sus l'relados, y al  Go- 
hierno ofendido se sirva sugerirselo para ponerlo pronta- . 
inente e11 r:xeeución, sii[~licándole asi ~ilismo, 7 con el rua- 
yor rendimiento, mande ;lbsolverlo de todas las censuras, 
coi1 que se Iialla ligado, para tener el consiielo <le recibir 
los Santos Sacramentos, y fortalece? con ellos sil alma pa- 
ra el últinio trance; y que por iiii efecto de su caridad pa- 
ternal tonle el mayor interés en que el Señor Comandante 
General, despii4s de ev;iciiadas las declaraciones, que sea. 
conveniente tomarle. le conceda ocho dias francos, para 
dedicarse a disponer sil alma con iiiios exereicios es[~iritua- 
les, dirigidos por el Confesor, que Iia elegido, cuya gracia. . . . 
no diida que se conseguirá. de la  piedad del misino Señor Co-. 
mandante. Esto respondió, y firriió con el expresado Reñor 
Provisor por ante mi el infraescrito Notario Mayor y Pú-. 
blico, de que doy fé.-licenciado Concha.-Mariano Mata- 
moros.-Ante mí-Ramón Francisco de Aguilar-Notario. 
Mayor y Público.-T'alladolid, Enero veinte y uno de mit 
ochocientos catorce.-Dese cuenta con estas diligencias a l  
lustrísimo Seiíor Obispo Electo Gobernador de esta Dió-. 
cesis. E l  Reiior'Licenciado don Francisco de la COncha'Cas- 
tañedn, Provisur 7 Vicario General de,este Obispado así 10 
decretó y firm6.-licenciado ConcheAnte  mi-Ratn6n 
Francisoo de Ayuilar-Notario Mayor y Público.-TTallado- . 
lid, Enero veinte y uno de mil ocliocientos catorce.-Visto 
este expedierite. súquese testimoiiio del Decreto, y diligen. 

-41- 





México 1814 

en el Ritual Romano, excepto la percución con vara, ex- 
cluida en el Superior Decreto de su comisión; y para que 
así conste donde convenga, en virtud de lo mandado sien- 
to la presente en esta CCidad de Valladolid, a veinte J 
ocho de Enero de mil ochocientos catorce-En testimonio 
de verdad.-Rumón Francisco de Aguilar, Notario Mayor 
y Público.-Concuerda coi1 su original que obra en el res- 
pectivo expediente en esta Secretaría Episcopal de mi car- 
go.-Vallaclolid, Enero 28 de 1814.-Santiago Camiñe-Se 
cretario (Riíbrica) . 

IX.--Oficio de Llano al Virrey, remitiéndole lo actuado en 
el proceso de Matamoros, y acuse de recibo. 

Eamo. Sor. 

El día 6 de Enero próximo pasado comision6 a mi Ayn- 
dante de Campo D. Alexandro de Arana, para que tomase 
declaraciones reservadas al Teniente General de los Rebel- 
des, Licenciado SIariano Matamoros, prisionero en la ac- 
ción del 5 de la tarde en la Hacienda de Puruar4n.-El in- 
terrogatorio se siguió cn esta Cindad hasta el 27, teniendo 
en el interin que registrarse algiinos papeles que ilustrasen 
las preguntas, para el fruto qiie de ellas se piidiera sacar.- 
Todas las diligencias estan actuadas sin Escribano, y 8610 
con la firma del comisionado, cuya determinación me pare- 
ció necesaria, pues debiendo haber en este asunto declara- 
ciones que exigen secreto riguroso, era el modo más acer- 
tado para asunto tan delicado.-Concluida y pasada la sen- 
tencia por mi Oficio de 29 del pasado, se puso en execusión 
hoy a las 11 de la  mañana! liabiendo sufrido el reo el ser 
pasado por las armas en la Plaza Ifayor de la  Constitución 
de esta Ciudad. Adjunto a V. E. la declaración que hizo has- 
ta 27 el difiinto Matamoros, y a continuación de su conclu 
sitn en. . . . fosas útiles, se hallan las contestaciones con el 
Tlustrísimo Seiíor Obispo Electo de Michoacán, por las que 
v e h  V. E. que adjuró siis ermres en el inicuo partido que 
hdhía segiiido.-El Comisionado Capitán D. Alexandro de 
Arana lleva papeles cogidos que interesará muchísimo el 
desciibrir sil Autor. El podrá tal  vez en esa Ciudad descil- 
tirirlox, o a lo menos tomar mejores indicios.-Dios guarde 
a V. E. muchos años. Valladolid, 3 de Febrero de 1814. A 
las tres de la tiirde.-Exmo. Seiíor.-Giriaco de Llano (Rú- 
hrica) .-Fxmo. Seííor Virrey Don Félix Marta Calleja del 
Rey. 
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Ainaílos Aniericanos: cliiisiera que los sentimientos de 
ílolor y arrepentiniiento de que me hallo penetrado fueran 
tan públicos ,como lo fueron niis delitos, y por eso que sa- 
liendo mis clanlores del triste espacio de lina estrecha- cár- 
cel adonde me Iiaii confinado mis delitos, fueran tan esfor- 
aados y de tal nianera transmitido$, que hasta el último de 
los iiihs desviados hnbitaritea de este basto continente con 
toda claridad los percibiese, y por ellos también los más 
inte~esrintes dociirnentoe, que puede sugeriros un paisano 
vuestro. a qiuen los iiioriieiitos apresuradamente conducan 
a un patibiilo para claiisurar alli los tiempos de su vida. 
Quedaria sir1 duda ílefraudado mi deseo, sin este único r e  
curso (le efectuarlo; sin embargo, apurando los alcances 
de mi posibili(la(1 en el iuísero estailo en que uie hallo, me 
resuelvo a practicarlo por medio de estos breves caracte- 
res, ellos aiinque tristes, pero ciertamente son el fiel intér- 
prete de  los sentimientos de nii corazún con que ya detesto 
y abomino iina rebelión, que baxo el vistoso ornato del bien 
de la Nación sin diida me constitiiyó iin cruel tirano de 
ella. Iio permita el Cielo iiriaginéis, que cuaiito viera en 
ellos sea parto de la violeiicia, o de un entendimiento fas- 
cinado, la'elección es mía, los escribo al pie de un Cruci- 
fixo, mi conciencia con sus penetrantes estímulos desco- 
rre a mis ojos el velo de iin espantoso cuadro en donde me 
esta seiialaiido, g yo, con pasmosa confusión percibiendo 
los delitos horrorosos que cometió mi sedicioso proceder. Se' 
me está represehtando sin cesar aquel inexorable juicio de 
los más tremendos cargos del aiiment,o de las calamidades 
que Iie causado, llevando por todas partes cual furia in- 
fernal, la tea (le la discordia para consumir con la inmensa 
voracida<l de siis llamas unos paises, que antes eran la  man- 
sión dgiciosa de la pan. ~ E U  semejante situación tendrá 
lugar eii mí la mentira y el erigaíío? ¿,La adulación domi- 
nará el estilo con qiie os hable? Ni  lenguaje será el de la 
ficción? So, de ninguna suerte: Iia llegado ya el tiempo 
que yo tribute a la  verdad todo el honor que le es debido, 
ella seine 1ia dejado Ter por iin efecto de la  infinita Miseri- 
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en un& de estas circeles de Valladolid, desde luego he co- 
menzado a ver con toda claridad mis yerros sin tamaüo.- 
iAh! creedme qiie os hablo con vertiad: es muy tosco el 
instriin!enl.o de las letras para manifestaros exteriormente 
ciiaiito me dicta mi ;ilrua ya iliistrada. So, no es posible que 
y13 piiedn hosqnejaros, siquiera con el inculto pincel de mis 
i:xpresioiies, cuanto pas6 hallá, rii los interiores espacios 
de sil dominio. ;&lié desengaiios ! i Qiié avergonzarme de mi  
mismo! iQi14 reflexiones tan serias! ¡Qué meditación tan 
rleteiii(la sobre el siuteiiia qiie seguí! ;Qué reprehensiones 
tan ncerhas, ciianrlii razones eviilentes me lo presentan sin 
apoym, o. por lo  nieri«s, tan (Iéhiles conio (le arena movedi- 
za! ;<!u(. coiifiisiitn riiando estas iiiismiis le (lescubreii un 
sisteni:l liniriblc qiir a narln mis conspira sino a coi~vertir 
en rds!on esconihrones los puehlr~s y canipos ametiísimos de 
este niiestro rico y <lilat;i(in l~aís!  T!n sistem;~ im[)io,,qiie 
a gra~icles pasos camina a desalojar de ente siielo catolico 
la rdigi6ii christiann! ;En  sistcma horrendo qiie está 
al)rieii(lo 1:1 ca~i ino a 7in:i espantosa aiiarqiiia! ¡Un siste- 
ma sa-iguinario a cuya v i ~ t a  la biimauid:i~l se estrerneca! 
; l ín  sistema perniciuso que con artificios c irnpost.~ir:is lis 
liecho saciidir el yugo tle la subordinnción debida ! ;IJn sis. 
teina ciiyo fruto Iia sido la obstrucci6n del corn<:rcio, el 
atraso de la agricultura, la detención de lu  iridi:&tri;~. y el 
eiitr>rpeciiiiiento de las artes! ;Un sistema.. . pero dexnd- 
me qiie lo diga todo de una vez: Un sistem.~. en ci1j70 seno 
~ t :  abriga todo inal, y de inaldad sin térniino al inaiiantial 
fecundo, por eso justamente, detestado de la  misma natura- 
leaa, execra(1o por las sociedades piiiicipiiliiiciire christ,ia- 
nas, y enfrenado sil progreso por 1.1s leyes t:inti> can<íiiic:rs, 

iin su- coiiio civiles con lo nihs severo de s:i+ oenas. I'ero a 
be mhs de punto nii dolor, y nii esr,ii,i:u ~lesfallecc en un 
mar insondahle de amargura, cuan,lo íixo 1:i atención en la 
Dignidad Santísima del Bacerdcci~~, qiie tnuto he profa- 
nado. ;Oh! Cómo lloro mi desgracia cuando a~.ivierto qiie 
estas manos consagradas para manejar freciienteiiieute el 
Sacrosanto Cuerpo de JesuChristo, y da+ 81siento- n l;r tre- 
menda nfagestad del Dios de la  paz, se Iingan ci!ipapado 
tanta8 veces en la sangre inocente, que aún humea y está. 
clamando a grandes voces venganza al cielo. iCuaiido con- 
sidero que mis labios mareados con el sello de la  verdad, y 
que dibieron solamente abrirse para derramar palabras de 
vida eterna, y. evaiigeliliaar lo8 pueblos, ellos hayan sido el 
condiicto criminal por donde se esparcieron antievangélicas 
doctrinas! ;Cuando yo reflexioiio, que mi pecho destinado . 
para ser sagrario y centro de las delicias y amores de un 
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vida, y qiie sea grata víctima en las aras de vnestra Miseri- 
cordia. A vos, también, casi ya desde el siiplicio me con- 
vierto, ;L ros ini amado Rey g Ser?or Don Fernando Sépti- 
mo: A vuestras slipremes autoridades tanto eclesiásticas 
conio civiles. y con especialidati a vosot,ros, Iliistrísimos SS. 
Obispos, en ciiyss 1)iheesis yo con temeridad inaudita fal- 
té a vuestros sagra~los respetos de tantas maneras: A vos, 
santo, y venerable cuerpo de eclesiásticos, y en fin a ros, 
mi cliilce y arniula Patria, on siiplico me concedáis el per- 
(lhn qiie s6lo por I;I hiimildad con que lo pido y la resigna- 
cihii col1 que lo nolicito merece el qiie ine lo otorguéis; y 
para qiie vciis qiiea esto nie iristiriiula la alma con toda su 
eficacia. vuelvo a petliros el perdón en la postura de ren- 
(tido; de rodillas lo siiplico para que <le este modo sincere 
la venlii<l y el arrepentimiento: no agiiardéis de mí, que 
soy el iiiks indigno rle los hombres, qiic os dé satisfacciún 
mayor qiie el recibir gustoso el triste golpe y último de mis 
miserias, para expiar mis detestables crímenes, de los que 
:iun antes (le llegar este lance amargo, quiero hacer la más 
noleinnc iibjiiración: Oid Cielos y Tierra yo detesto con mi 
voz c~sl~ala(la en solloaos, yo detesto y abomino con todo mi 
coraeón e1 ~isteina de Iiisiirreccii,n que engailado seguí por 
dos aiios veinte (lias, y por ciiaiito me mantuve en él todo 
el tierripo ya expresado, resulta contra mi, por lo menos, 
la. veheniente sospecha (le heregía, me purifico de ella confe- 
sando piiblicameiite que aunqiie lo seguí; más no como h e  
rejc que p.ertinaz insiste en el error; sino como mal chris- 
tiano qiie no vivió negiin su creencia, y que aun prolongán- 
dose nii villa, inil veces miiriera antes que volver a ser su 
partidario.-A vos, por iiltimo, mis compañeros y secua- 
ces, a vosotros dirijo mis últimas palabras, con las más vi. 
vas ansias (leseo que os transportéis al país de la verdad 
donde lihres y exentos del riildo y alboroto de pasiones, 
veáis con toda claridad la  inonstruosidad que envuelve 
viientra rebelióii: ojal6 lo hieiérais; ya veríais desde luego 
caer 11 riiestros ojos los texidos velos con que ahora se os 
presentan la ment,ira y el error: ya veriais que la perfidia 
astuta se reristc del brillante oropel de la apariencia, y se 
adorna <le vistosos lexos para tirar a sil partido, a los in- 
cautos: ya verkis como la ambición demarca sus senderos 
para consegiiir el colmo (le siis iniras sobre los respetos y 
deberes inirn sagrados, viniendo todo finalmente a terminar 
en iiii horrendo precipicio; vedlo claramente verificado en 
mí; sírvaos pues de excriiplo mi desventurada suerte, y ella 
rnisina os enseñe a no separaros de Dios, a obedecer a vues- 
tro Rey y aiitoridades legitimas y- a ser fieles a vuestra Pa- 
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